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Estimado Manuel Ángel, 

El Máster Universitario en Física y Matemáticas - FISYMAT, título conjunto que se imparte por la 

Universidades de Granada y Castilla - La Mancha (UCLM), se ha verificado recientemente como nueva 

titulación. Tal como establece la normativa, este trámite se ha llevado a cabo por la Universidad 

coordinadora, en este caso la Universidad de Granada.  

Al comenzar nuestra gestión para la implantación de este nuevo título en el curso 2016-17, se ha 

detectado que en la memoria verificada falta uno de los Centros de impartición de esta titulación en nuestra 

universidad. El actual Máster Universitario en Física y Matemáticas, que ahora comenzará la extinción, ya 

estaba adscrito en nuestra Universidad a dos Centros que es necesario mantener, como puede 

comprobarse en el RUCT, consultando el código de titulación 4310706. 

Creemos que se trata de una errata en la memoria, y que en ningún momento ha habido intención 

de modificar los centros de impartición de la UCLM, puesto que en los apartados correspondientes de la 

nueva memoria (criterios 6 y 7) se incluyen referencias a los Recursos Docentes y Materiales para ambos 

Centros (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales y Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas). 

En base a todo ello, solicitamos se promueva una modificación de la memoria para subsanar este 

error, añadiendo como Centro de impartición en la UCLM la Escuela Superior de Ingenieros Industriales de 

Ciudad Real (Cód. 13005187), a fin de mantener los mismos Centros de impartición que hemos tenido hasta 

ahora en la titulación equivalente.  

A efectos de comenzar cuanto antes el proceso de preinscripción en este estudio y solicitar 

autorización de implantación a la Junta de Comunidades, necesito me confirmes el inicio del trámite de 

modificación de la memoria, y en cuanto sea posible me remitas justificante del registro de modificación o 

nueva versión de la memoria que acredite la solicitud. 
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Lamentamos las nuevas gestiones a realizar, pero nuestro interés sólo se basa en promocionar esta 

titulación y poder iniciar cuanto antes la preinscripción a estos estudios, atendiendo la demanda de 

estudiantes interesados en cursarla. 

Agradeciendo tu colaboración, recibe un cordial saludo. 

 

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada 
María Isabel López Solera  

VICERRECTORA DE DOCENCIA 
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